
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 22 de junio de 2021. A despacho de la señora 

jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer.  
 

 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
  

AUTO n. º 1221 
 

Palmira, Valle del Cauca, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 Proceso:  Jurisdicción Voluntaria 

 Radicado:  76-520-40-03-002-2021-00198-00 

 Demandante: Jhoalex David Aguilar Moreno 

 
 

I. Asunto: 
 
Revisada la presente demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, presentada 
por JHOALEX DAVID AGUILAR MORENO, quien actúa a través de apoderado 
judicial, para la anulación o cancelación de su registro civil de nacimiento, se 
advierte que la presente acción reúne los requisitos contenidos en los artículo 
82, 83, 84, 577 y subsiguientes del C.G.P., el juzgado, 
     

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- ADMITIR la presente demanda de JURISDICCION VOLUNTARIA. 
 
SEGUNDO.- En firme la presente providencia, ingrese el expediente a 
Despacho para el trámite pertinente.  
 
TERCERO.- Reconocer personería al abogado ELISEO CHAUX OROZCO, para 
que actúe como apoderado judicial de la parte demandante. 
  

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
LP 

 

 

 

 

 
Firmado Por: 

 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO 2 CIVIL 
MUNICIPAL DE PALMIRA 

 
En Estado No. 45 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha: 23 de junio del 2021 
 
La Secretaria, 
 
 

MARTHA LORENA OCAMPO 
RUIZ  
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